
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., abril diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023).- 

 

Verbal de PEDRO ARTURO RÚGELES CORCHO contra ENLACES 

COMERCIALES DE COLOMBIA S.A.S.- “ENLACOM S.A.S.” Y 

URBANAS SURCOLOMBIANA S.A.S.- “URBACOL S.A.S”. 

Radicado: 110013103 009 2022 00185 00. 

Ingreso: 02/02/2023 

 

Teniendo en cuenta el contenido y exposición presentados por 

la parte  DEMANDANTE en este asunto, el Juzgado RESUELVE: 

 

Primero: ADMITIR la presente demanda verbal de mayor cuantía 

incoada a través de apoderado judicial por PEDRO ARTURO RÚGELES 

CORCHO contra ENLACES COMERCIALES DE COLOMBIA S.A.S.- 

“ENLACOM S.A.S.” Y URBANAS SURCOLOMBIANA S.A.S.- 

“URBACOL S.A.S”. 

 

Segundo: Notifíquese esta providencia al demandado en la forma señalada en 

el numeral 8º del Decreto 806 de 2020 hoy ley 2213 de 2022. La parte  

demandante proceda de conformidad, oportunamente, en los términos del art 

78 del CGP.  

 

Se reconoce personería adjetiva al profesional en derecho  JAVIER 

GONZALEZ BARON para actuar como apoderada judicial de la parte 

demandante, en los términos y con las facultades del poder conferido.- 

 

Entiéndase prorrogado el termino del art 121 del CGP para dictar las 

sentencia en este asunto. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 
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